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  La Mesa, Cundinamarca, 16 de abril 2024 
 

 
En atención a la constancia de ingreso al despacho, y verificado el contenido 

de la documental arrimada al proceso, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. - RECONOCER personería para actuar al abogado GUSTAVO 
ARMANDO VARGAS, como apoderado judicial de la sociedad ejecutada, en los 
términos para los efectos del poder conferido visto a rótulo 023 del cuaderno digital.  

 
SEGUNDO. – REQUIERIR a la secretaría de este Estrado Judicial para que 

proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral cuarto del auto que ordenó 
seguir adelante la ejecución de fecha 17 de octubre de 2023. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

 
 
 
 

YULI PAOLA CONTRERAS SÁNCHEZ 
Jueza 

 
 
 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO LABORAL  

RADICACIÓN: 253863103001-2022-0191-00 
DEMANDANTE: AFP PORVENIR S.A. 

DEMANDADOS: VARGAS ABOGADOS CONSULTORES Y 

ASESORES S.A.S. 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  
La Mesa, Cund. 17 DE ABRIL DE 2024. 

En la fecha se notifica la anterior 
providencia, por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO N ° 015, que puede 
consultarse en la siguiente dirección 
electrónica: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgad

o-civil-del-circuito-de-la-mesa/124  
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